
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE 
DE LOS INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

Proceso de Selección mediante Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No. 016-2010, cuyo objeto es 
“Contratar el Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las cuatro lectoras ópticas del Instituto.” 

  1

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACION DE LISTA CORTA ICFES – CLC-016-2010, cuyo objeto es: “Contratar el 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de las cuatro lectoras ópticas del Instituto.” 
 

A. PRINTERS AND PARTS 
 

DE CARÁCTER JURIDICO 
 
Mediante correo electrónico  recibido el 19 de abril de 2010,   realiza la siguiente petición: 
 
OBSERVACION 1:    
 
 
En el literal 3.1.3. referente al pago de los aportes quisiera aclarar que no tenemos personal  
contratado directamente con la compañía, el personal a cargo está por prestación de servicios. Por lo 
tanto no estamos obligados a realizar pagos de aportes parafiscales de conformidad con el artículo 50 
de la ley 789 de 2002. 

 

RESPUESTA:  
 
Conforme al numeral 3.1.3 del pliego de condiciones, establece que el Representante Legal o su 
Revisor Fiscal si lo requiere, tendrá que informar esta circunstancia en el momento de certificar el 
pago de los mencionados aportes, y que se encuentra al día.  
 
El proponente debe allegar dicha certificación, conforme a los requisitos establecidos en el pliego de 
condiciones. 
 
Bogotá D.C, 20 de abril de 2010. 
 

Original firmado 
 

ADRIANA GIL GONZALEZ  

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 

 
Proyectó: AMPC 


